
CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P.14060, Ciudad de México.

Cliente Inbursa 1682978 Póliza 22212 30041829 CIS 30057107
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DATOS DEL CONTRATANTE

NOMBRE:
PROYECTOS CASA NUEVA S.A DE C.V

DIRECCIÓN:
AUTOPISTA CORDOBA VERACRUZ KM 85+640 NUM INT S/N
MEDELLIN DE BRAVO, C.P. 94270
MEDELLIN DE BRAVO, VER

PRODUCTO:
SEGURO ESTACIÓN SEGURA

VIGENCIA DE LA PÓLIZA

Desde las 12:00 horas 14/oct/2022 hasta las 12:00 horas 14/oct/2023

AGRUPACIÓN:

30040376

FAMILIA:

RFC.:

PCN0307033R0

MONEDA:

NACIONAL

FORMA DE PAGO:

PAGO UNICO

TIPO DE DOCUMENTO:

INICIAL

SUMA ASEGURADA:

20,400,000.00

Seguros Inbursa, S.A., Grupo Financiero Inbursa (que en lo sucesivo se denominará la Compañía), de acuerdo con las condiciones
particulares de cada una de las secciones contratadas y las condiciones generales, expide esta póliza a nombre de la persona arriba
citada (quien en lo sucesivo se denominará el Asegurado).

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 en la Ciudad de México y Área Metropolitana o

800 90 90000 desde el interior de la República, con lada sin costo las 24 horas todos los días del año, así como en nuestras

sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i-móvil app.

En caso de siniestro comuníquese al 800 911 9000 desde el interior de la República Mexicana o al 55 5447 8080 desde la

Ciudad de México o Área Metropolitana

Asegurado : PROYECTOS CASA NUEVA S.A DE C.V

Características constructivas : MUROS Y TECHOS MACIZOS

Giro del Negocio : GASOLINERIA Y.O DIESEL, EXPENDIO

Numero total de niveles : 1

Ubicación del objeto asegurado: AUTOPISTA CORDOBA  VERACRUZ KM 85+739.5 ESTACION 9194 SN

MEDELLIN DE BRAVO

MEDELLIN VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE C.P. 94270

ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS CONTRATADAS

COBERTURAS SUMA

ASEGURADA

SECCIÓN I DAÑOS MATERIALES AL INMUEBLE 4,000,000.00

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS EXCLUIDO

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA AMPARADO

Prima de la póliza, información 
patrimonial de la persona moral, 
información protegida de conformidad 
con los artículos 113, fracción III de la 
LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la 
LGTAIP.

J.,1NBURSA a 

Para reportar u_n _s iniestr~ utiliza la app 11, 800 90 90000 11) 8) Siniestro o dudas: 

lnbursa Mov1I ¡descargala ya! mil 4h 55 5447 8000 

Síguenos en: ~ 'f# @ ~ inbursa.com 



SECCIÓN II DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS 2,000,000.00

RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS EXCLUIDO

TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA AMPARADO

SECCIÓN III PERDIDAS CONSECUENCIALES 7,280,000.00

SECCIÓN IV RESPONSABILIDAD CIVIL BÁSICA 6,000,000.00

SECCIÓN V ROTURA DE CRISTALES 10,000.00

SECCIÓN VI ANUNCIOS LUMINOSOS 130,000.00

SECCIÓN VII ROBO DE MERCANCIAS 50,000.00

SECCIÓN VIII DINERO Y/O VALORES

LIMITE UNICO Y COMBINADO 150,000.00

SECCIÓN IX ROTURA DE MAQUINARIA 500,000.00

SECCIÓN X EQUIPO ELECTRONICO 280,000.00

SECCIÓN XI CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN EXCLUIDO

ESPECIFICACIÓN DE CONDICIONES Y COBERTURAS ADICIONALES CONTRATADAS

SECCIÓN I Y/O II (BASICA DE INCENDIO Y/O RAYO)

COBERTURAS ADICIONALES   EXPLOSION, HUELGAS, COBERTURA MULTIPLE,
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA,

ZONA DE TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA  2

COASEGURO PARA TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA  10%

SECCIÓN III (PERDIDAS CONSECUENCIALES)

REMOCIÓN DE ESCOMBROS  280,000.00

PERDIDA DE UTILIDADES Y SALARIOS  7,000,000.00

PERIODO DE INDEMNIZACION  03 MESES

SECCIÓN IV (RESPONSABILIDAD CIVIL)

RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS EN REP. MEXICANA  AMPARADA

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN  AMPARADA

SECCIÓN VII (ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO)

ZONA DE ROBO  3

GRUPO DE ROBO  2

SECCIÓN VIII (DINERO Y/O VALORES)
EL RIESGO AMPARADO CUENTA CON CAJA FUERTE TIPO BUZÓN O MAROMA
ZONA DE ROBO  5

SUMA ASEGURADA PARA DESPACHADORES  18,000.00

SUBLIMITE POR DESPACHADOR  3,000.00

SECCIÓN IX (ROTURA DE MAQUINARIA)

AÑO ADQ.PROM. DEL EQUIPO  2007

SECCIÓN X (EQUIPO ELECTRONICO)

COBERTURAS ADICIONALES   46

SUMA ASEGURADA EQUIPO ADMINISTRATIVO  280,000.00

Nota: Las secciones, condiciones y coberturas adicionales no contratadas no se reflejan en la póliza.

A partir de su contratación la compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas para las Secciones  I, II, VI, IX, X, en la misma

proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Banco de México S.N.C.

La presente póliza queda sujeta a los siguientes anexos:

CI 05 F 1357 17 CONDICIONES GENERALES PARA LA PÓLIZA COMERCIO INTEGRAL

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS
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RM 02 A F 1359 6 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE ROTURA DE

MAQUINARIA

EE 02A F 1360 5 CONDICIONES PARTICULARES PARA PÓLIZAS PAQUETE EN LA COBERTURA DE EQUIPO

ELECTRÓNICO

0001 ESPECIFICACIÓN

0002 CONTINUACIÓN DE ESPECIFICACIÓN

0003 ESPECIFICACION DE ENDOSOS

0004 CONTINUACION DE ESPECIFICACION DE ENDOSOS

0006 DESCRIPCION DE EQUIPOS ASEGURADOS

DV11B COBERTURA DE DINERO Y VALORES PARA GASOLINERIAS

EE48 CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQ.ELECT. ASEGURADO

F1526 RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS ROT MAQ

F558 COBERTURAS ADIC COBERTURA BÁSICA EQUIPO ELECTRÓNIC

F930 PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS Y GASTOS FIJOS

GR40 ENDOSO DE CLÁUSULAS GENERALES

GR42 RENOVACIÓN AUTOMÁTICA

IN73 CLAUSULA DE PRELACION

INACM COBERTURA MÚLTIPLE

INAEX EXPLOSIÓN

INAHU HUELGAS, ALBOROTOS POPULARES, CONMOCIÓN CIVIL

INARE REMOCIÓN DE ESCOMBROS

RC11 COND. PARTICULARES R.C. POR CONTAMINACION

RC22 COND. PARTICULARES R.C. INDUSTRIA O COMERCIO

RM48 CLAUSULA DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA

RO08 CLAUSULA DE MEDIDAS DE PROTECCIÓN 20 MARZO 2000

TE01 TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA

NOTA.  Si alguno de los anexos aquí mencionados no fuera adjuntado, favor de exigirlo a su agente o en cualquiera de nuestras

oficinas.

Operaciones de seguros incluidos en la póliza:

DAÑOS

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES. La presente póliza contiene coberturas, restricciones y exclusiones las cuales pueden ser
consultadas en las condiciones generales que le fueron entregadas, así como en www.inbursa.com o en cualquiera de nuestras
oficinas, le invitamos a consultarlas.

Le recordamos que el aviso de privacidad de la compañía se encuentra a su disposición en www.inbursa.com

Para consultar el CFDI de su póliza ingrese a: https://www.inbursa.com/Seguros CFDI/

Artículo 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguro. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta,
el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza.
Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.

Para cualquier consulta estamos a sus órdenes en los teléfonos 55 5447 8000 o Lada sin costo 800 90 90000, las 24 horas todos
los días del año, así como en nuestras sucursales y oficinas, consulte ubicaciones y horarios en www.inbursa.com o con i móvil app.

Si la atención a sus solicitudes de servicio o aclaración no ha sido satisfactoria, tenemos nuestra Unidad Especializada de Atención a
Usuarios con oficinas en Insurgentes Sur No. 3500, Col. Peña Pobre, Tlalpan, C.P. 14060, Ciudad de México con teléfonos de
atención en la Ciudad de México y Área Metropolitana 55 5238 0649 o desde el interior de la República al 800 849 1000, de lunes

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS
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a viernes de 8:30 a 17:30 hrs., o bien a través del correo electrónico uniesp@inbursa.com

También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur No. 762, Col. Del Valle, Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México. Teléfonos
55 5340 0999 y 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx, página en internet www.condusef.gob.mx

Definiciones:

Término máximo para el pago de prima anual o primera fracción en caso de pago fraccionado: 30 Días

Término máximo para el pago de segunda fracción y ulteriores en caso de pago fraccionado: 5 Días

01/NOV/2022

CLAVE Y NOMBRE DEL AGENTE FECHA DE EXPEDICIÓN FIRMA AUTORIZADA DE SEGUROS

INBURSA, S.A., GRUPO FINANCIERO

INBURSA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, LA DOCUMENTACIÓN CONTRACTUAL Y LA NOTA TÉCNICA QUE INTEGRAN ESTE PRODUCTO DE
SEGURO, QUEDARON REGISTRADAS ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A PARTIR
DEL DÍA  29 DE FEBRERO DE 1996 CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-I-1.1/8248, 6 DE NOVIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE OFICIO 06-367-II-1.1/16597 Y 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
DVA-S-137/2001, 10 DE ABRIL DE 2001 CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-138/2001, 10 DE ABRIL DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-139/2001, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0261-2005, 10 DE ENERO DE 2006 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0262-2005, 15
DE NOVIEMBRE DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0147-2005, 15 DE NOVIEMBRE DE
2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0148-2005, 16 DE NOVIEMBRE DE 1998 CON EL NÚMERO
DE REGISTRO DVA-640/98, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0042-2004, 21 DE SEPTIEMBRE DE 2004 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CGEN-S0022-0043-2004, 22 DE FEBRERO DE 1995 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-88/02/95, 24 DE
ENERO DE 1994 CON EL NÚMERO DE REGISTRO D-24/01/94, 26 DE ABRIL DE 1994 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO D-107/04/94, 28 DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0077-2005, 28
DE JUNIO DE 2005 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0091-2005, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001
CON EL NÚMERO DE REGISTRO DVA-S-321/2001, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2001 CON EL NÚMERO DE
REGISTRO DVA-S-323/2001, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 CON EL NÚMERO DE REGISTRO
CNSF-S0022-0697-2003, 5 DE ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0022-2010, 5 DE
ABRIL DE 2010 CON EL NÚMERO DE REGISTRO CGEN-S0022-0056-2010 / CONDUSEF - 002639-01

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS
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Nombre y firma de persona física, 
información protegida de conformidad con 
los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116, 
primer párrafo de la LGTAIP. 

l•'INBURSA 
1 
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CUADRO DE DEDUCIBLES

Secciones Deducibles
I Y/O II INCENDIO, RAYO Y/O EXPLOSIÓN SIN DEDUCIBLE

-DEMÁS COBERTURAS 1 PORCIENTO DE LA SUMA ASEGURADA CON MÁXIMO
DE 750 UMAD

-TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 2 PORCIENTO SOBRE LA SUMA ASEGURADA
III PÉRDIDAS CONSECUENCIALES SIN  DEDUCIBLE  (EXCEPTO RIESGOS

HIDROMETEOROLÓGICOS Y REMOCIÓN DE
ESCOMBROS)

-REMOCIÓN DE ESCOMBROS SIN DEDUCIBLES
IV RESPONSABILIDAD CIVIL SIN DEDUCIBLE (EXCEPTO PRODUCTOS)

-PRODUCTOS 20 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
V ROTURA DE CRISTALES 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

MINIMO DE 5 UMAD
VI ANUNCIOS LUMINOSOS 5 PORCIENTO DE PARTICIPACION EN LA PERDIDA CON

MINIMO DE 5 UMAD
VII ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO

-ARTICULOS PROPIOS AL GIRO ASEGURADO
(INCISO A) 

10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD

VIII DINERO Y/O VALORES 10 PORCIENTO PARTICIPACION EN PERDIDA CON
MINIMO DE 100 UMAD EXCEPTO PARA LOS INCISOS B)
Y C) DE LOS RIESGOS CUBIERTOS DENTRO DEL LOCAL,
EN LOS CUALES SE APLICARÁ UN 50 PORCIENTO DE
RECARGO A DICHO DEDUCIBLE.

IX ROTURA DE MAQUINARIA 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO QUE  DEPENDERÁ DEL RANGO DE
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                          20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                    250 UMAD

X EQUIPO ELECTRÓNICO 5 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO QUE  DEPENDERÁ DEL RANGO DE
SUMA ASEGURADA POR CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                          20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                     250 UMAD

-ROBO CON VIOLENCIA 15 PORCIENTO DE PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA CON
MÍNIMO ABSOLUTO
DEPENDERÁ DEL RANGO DE SUMA ASEGURADA POR
CADA INCISO
SUMA ASEGURADA                                     MÍNIMO
ABSOLUTO
HASTA 1,000 UMAD                                        20 UMAD
DE 1,001 HASTA 5,000 UMAD                           40 UMAD
DE 5,001 HASTA 10,000 UMAD                         60 UMAD
DE 10,001 HASTA 50,000 UMAD                      100 UMAD
MÁS DE 50,000 UMAD                                     250 UMAD

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS
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ª'INBURSA a 
Cliente lnbursa 1682978 

Número 

de Recibo 

22212 22 30217676 

CARÁTULA DE PÓLIZA DE SEGUROS 

Póliza 22212 30041829 

DETALLE DE RECIBOS 

Periodo 

ue Cubre 

14/10/2022 AL 14/10/2023 

CIS 30057107 

echa Límite d 

Pa o -13/11/2022 7 

En el caso de recibos no vencidos Usted puede realizar sus pagos por los siguientes medios 

Portal lnbursa: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Estado 

PENDIENTE 

Centro de Atención Telefónica: SS 1303 5007 y 800 90 90000: Con cargo a tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Módulo Sanborns: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express . 

Ventanilla de Banco lnbursa: Con efectivo, cheque, o cargo a cuenta lnbursa, tarjeta de crédito, débito o American Express. 

Referencia única: Convenio con los siguientes bancos: 

BANAMEX PA: 373101 BANORTE: 81752 

HSBC RAP: 1670 BANCOMER CIE: 939706 

lnbursa 036180500145188734 * Agregar referencia única del recibo a pagar* 

Notas: 

Las pólizas en dólares pagadas en moneda nacional, se aplicaran con el tipo de cambio FIX del día en que se realice el pago. 

La prima anual máxima por póliza que se podrá pagar con tarjeta AMEX es de $100,000 pesos o su equivalente en dólares, 

salvo en Gastos Médicos cuyo límite en pólizas familiares es de $300,000. 
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0001

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

ESPECIFICACION (0001)

SE DETALLA DESCRIPCION DE ROTURA DE MAQUINARIA

DESCRIPCION DEL EQUIPO ASEGURADO

(DESCRIPCION, MARCA, SERIE)

1. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1J735270, 1J735271, 1J735273, 1J735277 Nº

DE FACTURA F/17011 $359,133.50

2. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1J737555, 1J737556, 3J746485 Nº DE FACTURA

F/17012 $361,284.=

3. DISPENSARIO ELECTRONICO PARA DIESEL, SERIES 1OH719916 Y 1OH719920 Nº DE FACTURA F/17083

$86,020.=

4.CONSOLA CONTROL P/DISP. Nº DE FACTURA F/17084 $258,060.=

5. TANQUE ECOLOGICO P/PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Nº DE FACTURA F/31281 $520,000.=

6. HIDRONEUMATICO Nº DE FACTURA FA/388028 $7,332.=

7. TANQUE ECOLOGICO P/PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE Nº DE FACTURA F/31280 $322,000.=

8. BOMBA BLACKMER ARMADA Nº DE FACTURA F/13794 $35963.15

9. CAMISA O CHAQUETA P/BOMBA Nº DE FACTURA F/13592 $8,888.67

10. BOMBA FILTRO PED.38406029768 Nº DE FACTURA F/13710 $18,325.13

11. COMPRESOR DE 6HP Nº DE FACTURA F/76D0091524 $13,915.=

12. PODADORA C/B RECOLECTORA Nº DE FACTURA F/35213 $3,936.=

 

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

0002

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

                      CONTINUACION (0002)

 

 

                       ENDOSO B/02

 

 

A PETICIÓN DEL ASEGURADO Y DESDE INICIO DE VIGENCIA, SE INCLUYE LA SIGUIENTE CLAUSULA:

 

 

 

                 CLÁUSULA RC60 ESPECIAL DE NO CANCELACION

 Las partes convienen que la vigencia indicada en la carátula de la póliza citada en

 la parte superior de este endoso (en lo sucesivo la "Póliza"); en ningún momento podrá

 cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminada en forma anticipada.

 

 
 Los demás términos y condiciones de la Póliza de la cual forma parte este endoso, no

 sufren modificación alguna

 

 

 

 

F.  539999000730927

 

 

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

GR40

AGRUPACIÓN

30040376

FAMILIA

ENDOSO DE CLÁUSULAS GENERALES APLICABLE A TODAS
LAS COBERTURAS DE ESTÁ PÓLIZA (GR 40)

 
Por medio del presente endoso, se hacen constar que las Condiciones Generales de la póliza de seguro
cuyo número aparece en la parte superior izquierda, sufre los siguientes cambios, lo anterior en virtud de la
actualización de cláusulas y de que la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a
la que se hacía referencia en dichas condiciones, fue abrogada a partir del 4 de abril de 2015, por la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas, asimismo, se actualizan las referencias que corresponden a la Ley
sobre el Contrato de Seguro ya que dicha ley también sufrió de modificaciones.
 

I. Condiciones Generales
 

a) Cláusula Agravación del Riesgo.
 

A quedar:
 
Habiendo sido fijada la prima de acuerdo con las características del riesgo que constan en esta
póliza, el asegurado deberá comunicar a la compañía las agravaciones esenciales que tenga el
riesgo durante la vigencia de esta póliza, dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes al
momento en que las conozca, si el asegurado omitiere el aviso o si él provocara una agravación
esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la compañía en lo sucesivo
(artículo 52 de la Ley sobre el Contrato de Seguro).

 

b) Cláusula Fraude, Dolo o Mala Fe.
 

A quedar:
 
Las obligaciones de la Compañía quedarán extinguidas:
 
A) Si el Asegurado o sus representantes, con el fin de hacerla incurrir en error disimula(n) o declara(n)

inexactamente hechos que excluyan o puedan restringir dichas obligaciones.
 
B) Si con igual propósito no entrega(n) en tiempo a la Compañía la documentación de que trata la

Cláusula de estas Condiciones Generales denominada "Procedimientos y Medidas en Caso de
Siniestro".

 
C) Si hubiere en el siniestro o en la reclamación dolo o mala fe del Asegurado, del Beneficiario, de los

causahabientes o de los apoderados de cualquiera de ellos.
 
Se previene al solicitante que conforme a los Artículos 8, 9, 10 y 47 de la Ley sobre el Contrato de
Seguro, debe declarar todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo a que se refiere
estas Condiciones Generales tal y como los conozca o deba conocer en el momento de la
celebración del contrato, en la inteligencia que la omisión, falsedad o inexactitud en la declaración
de algún hecho podría originar la pérdida del derecho del Asegurado o su(s) Beneficiario(s) en su
caso, aunque no hayan influido en la realización del siniestro.

 

c) Cláusula Interés Moratorio.
 

A quedar:
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Si la Compañía no cumple con las obligaciones asumidas en este contrato de seguro al hacerse
exigibles legalmente, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora de acuerdo a lo
establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

 

d) Cláusula Terminación Anticipada de Contrato.
 
A quedar:
 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por
terminado anticipadamente mediante notificación por escrito.
 
Cuando el Asegurado o Contratante sea el que lo dé por terminado, la Compañía tendrá derecho a
la parte de la prima total que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en
vigor de acuerdo con la tarifa para seguros a corto plazo siguiente (en porcentaje de la prima
anual):
 
"Tabla según el ramo de Daños"
 
Cuando sea la Compañía la que lo dé por terminado, lo hará mediante notificación por escrito al
Asegurado o Contratante surtiendo efecto la terminación del seguro después de 15 (quince) días
naturales de recibida la terminación respectiva. La Compañía devolverá al Asegurado o
Contratante la prima total neta de los gastos de expedición por el tiempo de vigencia no corrido a
más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no hecha.

 

e) Cláusula Moneda.
 

A quedar:
 
Tanto el pago de la prima como la indemnización a que haya lugar por esta póliza, son liquidables en los
términos de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos vigente en la fecha de pago.

 

f) Cláusula Competencia.
 

A quedar:
 
En caso de controversia, el quejoso podrá, a su elección, ocurrir a presentar su reclamación ante la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF),
en sus oficinas centrales o en cualquiera de sus delegaciones o ante la Unidad Especializada de
Atención al Público de la Compañía, en los términos de los artículos 50-Bis y 68 de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, lo que deberá hacer dentro del término de 2 (dos) años
contados a partir de que se suscite el hecho que le dio origen, o en su caso, a partir de la negación de la
Compañía de satisfacer sus pretensiones.
 
En caso de que el quejoso decida presentar su reclamación ante CONDUSEF y las partes no se
sometan al arbitraje de la misma o de quien ésta proponga, se dejarán a salvo los derechos del quejoso
para que los haga valer ante los tribunales competentes del domicilio de cualquiera de las delegaciones
de la CONDUSEF, de conformidad con el artículo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas.
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II. Sobre la leyenda que consigna el registro de los productos ante la Comisión:
 

A quedar:
 
"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro,
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ___ de
_________, con el número __________".
 

III. Solicitud.
 

Se actualiza la leyenda para el formulario de la solicitud de seguros o de cobertura.
 
A quedar:
 
"Este documento sólo constituye una solicitud de seguro y, por tanto, no representa garantía alguna de
que la misma será aceptada por la Institución de Seguros, ni de que, en caso de aceptarse, la
aceptación concuerde totalmente con los términos de la solicitud";

 

IV. Glosario de Artículos
 

Marco Legal
 
Los siguientes artículos pertenecen a la Ley sobre el Contrato de Seguros, a la Ley de Instituciones de
Seguros y de Fianzas, así como a la Ley de Protección y Defensa al Usuario De Servicios Financieros,
vigentes por tanto son aplicables para efectos de estas Condiciones Generales.
 

Ley sobre el Contrato de Seguros
 
ARTÍCULO 8º.- El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de
acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que
puedan influir en las condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de
la celebración del contrato.
 
ARTÍCULO 9º.- Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos
los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado.
 
ARTÍCULO 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos
los hechos importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.
 
ARTÍCULO 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que
reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de
sus modificaciones.
 
ARTÍCULO 47.- Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos
8º, 9º y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno
derecho el contrato, aunque no haya influido en la realización del siniestro.
 
ARTÍCULO 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en
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que la empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento
de la reclamación.
 
Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido
reconocido por la empresa o comprobado en juicio.
 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.
 
ARTÍCULO 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados
con las operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo
señalado en los artículos 200 y 201 de esta Ley.
 
En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen
mediante contratos de adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en
formatos por una Institución de Seguros y en los que se establezcan los términos y condiciones
aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos de cláusulas elaborados para ser
incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir con lo señalado en el
primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los términos
del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los
productos de seguros que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refieran a los seguros de
grupo o seguros colectivos de las operaciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 25 de esta
Ley, y a los seguros de caución previstos en el inciso g), fracción III, del propio artículo 25 del presente
ordenamiento.
 
Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos de
seguros a que se refiere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra bajo
registro ante la Comisión, en la forma y términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter
general.
 
El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a
que se refiere el presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante,
asegurado o beneficiario o por sus causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta
contra aquéllos.
 
ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato
de seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al
acreedor una indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente:
 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en

la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará
en moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo.
 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará
mensualmente y cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a
plazo de pasivos denominados en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del
país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada
uno de los meses en que exista mora;
 

II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se
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capitalizará mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje
que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares
de los Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en
que exista mora;

 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia

para el cálculo del interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la
del mes inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio
se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones
aplicables;

 
IV. Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe
el pago previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas
de referencia a que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y
multiplicar el resultado por el número de días correspondientes a los meses en que persista el
incumplimiento;

 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá

únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la
obligación principal conforme a las fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del
costo de la reparación o reposición;

 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en

este artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos
derechos surgirán por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación
principal, aunque ésta no sea líquida en ese momento. Una vez fijado el monto de la obligación
principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución definitiva dictada en juicio ante el
juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo deberán ser cubiertas
por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;

 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado

el pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la
obligación principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a
las fracciones precedentes;

 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren

las fracciones I, II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo
tratándose de seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de
créditos fiscales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación.
 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo
total por los siguientes conceptos:
 
a) Los intereses moratorios;
 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y
 
c) La obligación principal.
 
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes
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de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que
realice se aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo
que la indemnización por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el
monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad.
 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución
previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados,
el pago o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento
hubiere generado la obligación principal, y
 

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000
Días de Salario.

 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las
indemnizaciones por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de
la autoridad ejecutora que corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.
 

ARTÍCULO 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que
se dicte en el procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere
sido condenada, para que compruebe dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado
las prestaciones a que se hubiere sido condenada y en caso omitir la comprobación, el Juez
ordene al intermediario del mercado de valores o a la Institución de Seguros que, sin
responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de
Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de
instituciones para el depósito de valores a que se refiere la Ley del Mercado de Valores, transfiera
los valores a un intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate.
 
En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación,
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la
obligación del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar
cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.
 
Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones
depositarias de valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la
institución depositaria deberá transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el
párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que
se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo.
 
Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los
que las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración,
intermediación, depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán
sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley y a las demás
disposiciones aplicables.
 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección
del reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente
el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto
en este párrafo, será nulo.
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Ley De Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
 

ARTÍCULO 50 Bis.- Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que
tendrá por objeto atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo
siguiente:
 
I. El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al

cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;
 
II. Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga

sucursales u oficinas de atención al público;
 
III. Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las

Instituciones Financieras;
 
IV. Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su

recepción, incluida la recepción en las sucursales u oficinas de atención al público y responder por
escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su
recepción, y

 
V. El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al

cierre de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y
aclaraciones recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión
Nacional establezca a través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.
 
La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las
acciones a que pudieren dar lugar.
 
Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en
todas sus sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad
Especializada. Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad
Especializada de la Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional.
 
Las Unidades Especializadas serán supervisadas por la Comisión Nacional.
 

ARTÍCULO 68.- La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a
las siguientes reglas:
 
I. El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales

inferiores a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de
instituciones de seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades
de inversión.
 
I Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro
de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.
 
La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión
Nacional o las partes podrán solicitar que se confirmen por escrito los compromisos adquiridos.

 
II. La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que

se presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a
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que se refiere la fracción anterior;
 
III. En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera

razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refiere la reclamación, en caso contrario, dicho
informe se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar;
 
La institución financiera deberá acompañar al informe, la documentación, información y todos los
elementos que considere pertinentes para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en
todo momento, requerir a la institución financiera la entrega de cualquier información, documentación
o medios electromagnéticos que requiera con motivo de la reclamación y del informe;
 

IV. La Comisión Nacional podrá suspender justificadamente y por una sola ocasión, la audiencia de
conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual
deberá llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes.
 
La falta de presentación del informe no podrá ser causa para suspender la audiencia referida.
 

V. La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de
las pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la
fracción VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refiere el artículo 68
Bis.

 
VI. La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de

conciliación correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma,
podrá requerir información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia
requiriendo a la Institución Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional;
 
Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los hechos constitutivos de
la reclamación.
 

VII. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el
conciliador deberá formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en
forma ordenada y congruente. Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el
Registro de Ofertas Públicas del Sistema Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley,
a efecto de informar a las mismas que la controversia se podrá resolver mediante el arbitraje de esa
Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común acuerdo y voluntariamente, designen
como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a elección de las
mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho.
 
Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la
audiencia respectiva podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un
representante legal. El convenio arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto
firmen las partes ante la Comisión Nacional.
 
En caso que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus
derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.
 
En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá
sanción pecuniaria y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un
plazo no mayor a diez días hábiles; en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción
pecuniaria.
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La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certificada del
dictamen a que se refiere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales
competentes;
 
La solicitud se hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifieste lo que a su
derecho convenga y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no
excederá de diez días hábiles.
 
Si la Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el
dictamen con los elementos que posea.
 

VIII. En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se
hará constar en el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión
Nacional deberá explicar al Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar
explicación el Usuario decide aceptar el acuerdo, éste se firmará por ambas partes y por la C omisión
Nacional, fijándose un término para acreditar su cumplimiento. El convenio firmado por las partes
tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución;

 
IX. La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución

Financiera y, en caso de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la
presente Ley, y

 
X. Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se

levantará el acta respectiva.
 
En el caso de que la Institución Financiera no firme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose
hacer constar la negativa.
 
Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera correspondiente que
registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará aviso de ello
a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión.
 
En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de seguros, la orden mencionada en el segundo
párrafo de esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de
seguros, de una reserva técnica específica para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no
deberá exceder la suma asegurada. Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada.
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado
por la Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad, si transcurridos ciento ochenta días
naturales después de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad
judicial competente o no ha dado inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.
 
El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será
obligatoria para el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el
artículo 68 Bis de la presente Ley. Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se
desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta
se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica,
según corresponda.
 

XI. Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.
 

V. Datos de la Unidad Especializada a Usuarios.-
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Con el fin de transparentar la información y procurar la equidad en las relaciones de la
aseguradora con sus clientes en beneficio de éstos, brindando para tal efecto.
 
A quedar:
 
"Para cualquier consulta relacionada con las Condiciones Generales, o bien con el llenado de la
solicitud, podrá contactarnos de lunes a domingo de 8:00 a 20:00 hrs. en los teléfonos: 5447-8000
o desde el interior de la República 01800-90-90000.
 
En caso de que la atención a su consulta o aclaración no sea de su entera satisfacción, podrá
contactar a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público a través de los siguientes medios:
 
- Vía telefónica: 52 38 0649 y 01 800 849 1000;
- Correo electrónico: uniesp@inbursa.com;
- Personalmente: En nuestras instalaciones ubicadas en Insurgentes Sur # 3500, Col. Peña Pobre,
Delegación Tlalpan, C.P. 14060, de lunes a viernes de 8:30 a 17:30 hrs."
 
También puede ponerse en contacto con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con domicilio en Insurgentes Sur 762, Col. Del
Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, México, D.F.
Teléfonos: 53 40 0999 y 01 800 999 8080,
Correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx,
Página en Internet: www.condusef.gob.mx"
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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                     CLÃ�USULA GR42.  RENOVACIÃ�N AUTOMÃ�TICA

 

      La  vigencia  de  esta  pÃ³liza  principia  y  termina  en  las fechas

      indicadas  en  la carÃ!tula de la misma a las 12:00 horas del lugar en

      que  se  encuentren  los bienes asegurados, con renovaciÃ³n automÃ!tica

      anual. En cada renovaciÃ³n se aplicarÃ!n las primas de tarifa obtenidas

      conforme a  los procedimientos registrados ante  la ComisiÃ³n Nacional

      de Seguros y Fianzas en la nota tÃ©cnica respectiva.

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA IN73.- PRELACIÓN
 
Con sujeción a las Condiciones Generales anexas a esta póliza y a las especiales contenidas en la
especificación, tendrán prelación las segundas sobre las primeras en cuanto se opongan, la Compañía
asegurará en los términos y condiciones como en estas últimas se indique.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA INACM.-  COBERTURA MULTIPLE

COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O
CONTENIDOS

 
 
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, así como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificación de la póliza
 
 

1. Riesgos Cubiertos

Daños o pérdidas ocasionados a los bienes amparados por:

A) Colisión de naves aéreas u objetos caídos de ellas.
 
B) Colisión de vehículos.
 
C) Humo, tizne u hollín.
 
D) Caída de árboles o ramas que no sean por tala o poda.
 
E) Caída de antenas de uso no comercial.
 
F) Roturas o filtraciones accidentales de tuberías o sistemas de abastecimiento de agua o de vapor de

agua, que se localicen dentro de los límites de los predios mencionados en la póliza.

G)Descargas accidentales, derrame de agua o de vapor de agua provenientes de sistema de
refrigeración, acondicionamiento de aire o calefacción industrial o domésticos.

 
H) Derrame accidental de sistemas de protecciones contra incendio, excepto rociadores automáticos.
 
I) Impacto de rayo dentro del predio amparado o en el transformador externo más cercano(siempre que

sea exclusivo para el suministro del asegurado), que cause daños a la instalación eléctrica del
inmueble asegurado.

 

2. Riesgos Excluidos
Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados
por:
 

A) Humo tizne u hollín a chimeneas o aparatos industriales o domésticos.
 
B) Humo, tizne u hollín que emanen de chimeneas aparatos industriales o
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domésticos que se encuentren dentro del predio asegurado, cuando dichos
aparatos carezcan de conductos para humo o chimeneas.

 
C) Impacto de rayo a instalaciones eléctricas que no formen parte del inmueble

o que sean provisionales.
 

3. Deducible
El 1%(uno por ciento) de la Suma Asegurada con máximo de la cantidad equivalente a 750 (setecientos

cincuenta) Unidades de Medida y Actualización Diaria(UMAD) en la fecha del siniestro.
 
La  vigencia  de la cobertura para la presente cláusula séra a partir de la fecha indicada en la cáratula de

la póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los démas términos y condiciones de la póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA INAEX.- EXPLOSIÓN
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO INMUEBLE Y/O

CONTENIDOS
Por medio del presente endoso se hace constar que la póliza  ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas sumas aseguradas, al(los) Inmueble(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha  cobertura.

El número de endoso, la póliza y el CIS, asi como las sumas aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificacion de la póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Explosión, ya sea que ésta ocurra dentro del predio ocupado por el Asegurado o fuera de él y que dañe las
propiedades amparadas.
 

2. Riesgos Excluidos

La Compañía en ningún caso, será responsable por pérdidas o daños que por su
propia explosión sufran calderas, tanques, aparatos o cualquier otro recipiente que
este sujeto usualmente a presión (mayor a 1.05 (uno punto cinco centésimos) kg
/cm2).
 

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
Si la Póliza comprende varios incisos, esta cláusula se aplicará a cada uno de ellos de forma independiente.
 
La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la
Póliza y terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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        CLÁUSULA INAHU.  DAÑOS POR  PERSONAS QUE PARTICIPEN EN HUELGAS Y

        ALBOROTOS POPULARES, COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO, DAÑOS

            MATERIALES AL INMUEBLE Y/O DAÑOS MATERIALES A CONTENIDOS

 

      Por medio  de  la  presente cláusula, se hace constar que la póliza

      citada en  la  parte  superior  de  este endoso (en lo sucesivo "la

      Póliza"), ampara  de  forma  adicional  a  la  cobertura  básica de

      Incendio  y/o  Rayo  y  por  las  mismas  Sumas Aseguradas, al(los)

      Inmueble(s) y/o Contenidos amparados bajo dicha cobertura.

 

      1. Riesgos Cubiertos

 

         Se  amparan  los  daños  materiales  causados  directamente  por

         personas  que  participen en  Huelgas  y Alborotos Populares y/o

         personas  que  tomen  parte  en  paros,  disturbios  de carácter

         obrero, motines  o  por  personas  mal intencionadas  durante la

         realización de tales actos o fuera de ellos, o bien  ocasionados

         por  las  medidas  de  represión a  los  mismos, tomadas por las

         autoridades.

 

     2. Riesgos Excluidos
 
        Esta  Compañía  en  ningún  caso  será  responsable por
        pérdidas o daños causados por:
 
        A) Robo  de  mercancías,  producto  terminado,  materia
           prima, productos  en  proceso,  mobiliario, equipo y
           maquinaria.
 
        B) Robo de  instalaciones, accesorios, o cualquier tipo
           de bien que se considere parte del Inmueble.
 
        C) Depreciación, demora o pérdida de mercado.
 
        D) Carencia,   escasez   o   reducción  de  energía, de
           combustible  o  de  trabajo  de  cualquier  clase  o
           naturaleza.
 
        E) Cambios de temperatura o humedad.
 
        F) Explosión, ruptura  o  reventamiento  de calderas de
           vapor,   tuberías  y  máquinas  de  vapor  o  partes
           rotativas  de  máquinas  o maquinaria, propiedad del
           Asegurado  o  que  él  opere  o controle y que estén
           instaladas en los predios descritos en la Póliza.
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        G) Pérdidas y/o daños directamente causados por saqueos
           o pillaje que  se  realicen  durante o después de la
           ocurrencia de  algún  siniestro amparado o no por la
           Póliza.
 
        H) Actos de Terrorismo y/o sabotaje.
 

      3. Deducible

 

         El 1% (uno por ciento) de  la  Suma Asegurada  para Inmueble y/o

         Contenidos,   con  máximo  de  la  cantidad  equivalente  a  750

         (setecientos cincuenta) Unidad  de Medida y Actualización Diaria

         (UMAD) en la fecha del siniestro.

 

         Este deducible será aplicable  para  cada Inmueble, o estructura

         por separado, incluyendo  sus  contenidos  independientemente de

         que los bienes se aseguren  en  uno  o varios incisos o en una o

         varias Pólizas.

 

      La vigencia de la cobertura para la presente cláusula será a partir

      de la fecha indicada en la carátula de la Póliza y terminará cuando

      finalice la vigencia de la misma.

 

      4. Glosario de términos

         Alboroto Popular: Desorden o  tumulto  causados por una o varias

              personas.

 

         Huelga: Derecho de  los  trabajadores o trabajadoras a alterar o

              suspender  su  actividad  laboral como presión a la empresa

              para conseguir mejoras en el trabajo.

 

         Terrorismo: Actos de una persona o personas que por sí mismas, o

              en representación  de  alguien  o en conexión con cualquier

              organización  o   gobierno,  realicen  actividades  por  la

              fuerza, violencia  o  por  la utilización de cualquier otro

              medio con fines políticos, religiosos, ideológicos, étnicos

              o de  cualquier  otra  naturaleza, destinados  a  derrocar,

              influenciar o presionar al gobierno de hecho  o  de derecho

              para que tome una determinación, o alterar  y/o influenciar

              y/o  producir  alarma,  temor,  terror  o   zozobra  en  la

              población, en un grupo o sección de  ella o de algún sector

              de la economía.

 

      Los demás  términos  y  condiciones  de la Póliza, de la cual forma

      parte este endoso, no sufren modificación alguna.
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Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA INARE.- REMOCIÓN DE ESCOMBROS
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO EDIFICIO Y/O

CONTENIDOS

Por medio del presente Endoso, se hace constar que la póliza ampara de forma adicional a la cobertura
básica de incendio y por las mismas Sumas Aseguradas, al (los) Edificio(s) y/o contenidos amparados bajo
dicha cobertura.
 
El número de Endoso, la póliza y el CIS así como las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula y/o
especificación de la póliza.

 

1. Riesgos Cubiertos
La póliza a la cual se adhiere el presente Endoso se extiende a cubrir, en caso de siniestro indemnizable,
los gastos que sean necesarios erogar para remover los escombros de los bienes afectados, como son:
Desmontaje, demolición, limpieza o acarreos y los que necesariamente tengan que llevarse a cabo para los
bienes asegurados que se hayan dañado queden en condiciones de reparación o reconstrucción.
 
Esta cobertura inicia una vez que se haya determinado la procedencia del siniestro por daño material a los
bienes asegurados por parte de la Compañía y se puedan comenzar los trabajos de remoción para su
reconstrucción.
 
La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este Endoso será la establecida en el contenido de la
póliza, la cual es independiente de la contratada para cubrir los bienes muebles o inmuebles.
 
Este Endoso queda sujeto a las Condiciones Generales de la póliza y a las de las coberturas contratadas
en la misma, por lo tanto, en caso de pérdida, el Asegurado deberá dar aviso a la Compañía, sujetándose a
lo mencionado para este efecto. Así mismo, no obstante lo que indica la Cláusula 4a., de Proporción
Indemnizable, ésta queda sin efecto alguno en cuanto a la cobertura del presente Endoso, ya que la
Compañía se obliga a indemnizar al Asegurado hasta el límite máximo contratado, previo a comprobación
de los gastos erogados por el Asegurado.
 
El Asegurado se compromete a no contratar seguros adicionales sobre los mismos bienes amparados, a
menos que sean sobre las mismas bases y condiciones del presente Endoso.
 

2. Riesgos Excluidos
La cobertura de este Endoso no causará efecto cuando la remoción de escombros

sea:
 
a) A consecuencia de que los bienes asegurados hayan sido dañados por riesgos

diferentes a los contratados.
 
b) Por orden de autoridad o decisión del Asegurado sin que los bienes asegurados

hayan sido afectados por alguno de los riesgos cubiertos en la póliza.
c) Porque el daño se realice por alguna de las exclusiones citadas en las

Condiciones Generales de la póliza de Incendio y de los Endosos anexos a la
misma.
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 Este Endoso debe aplicarse a cada estructura o construcción independientemente y/o sus contenidos.

3. Deducible
Sin deducible a menos que se pacte lo contrario.
 
 
El inicio de vigencia de este Endoso será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la póliza, por lo que los demás términos y Condiciones Generales
de la póliza de la cual forma parte este Endoso, no sufren modificación alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA F-930 PÉRDIDA DE UTILIDADES, SALARIOS
Y GASTOS FIJOS

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en lo
sucesivo “la Póliza”), ampara lo siguiente:

I. Riesgos cubiertos.- La pérdida de utilidades netas, salarios y gastos fijos de la negociación asegurada provenientes
de la operación de los Inmuebles, estructuras, maquinaria, equipo y materias primas contenidas en ellos; a
consecuencia de la destrucción o daño físico del Inmueble y/o Contenidos , por incendio o de alguno de los riesgos
mencionados como amparados en la Sección I “Daños Materiales al Inmueble” de la Póliza con excepción de los
riesgos de terremoto y/o erupción volcánica, hasta la Suma Asegurada establecida en la caratula de la Póliza, para la
cobertura de pérdida consecuencial “pérdida de utilidades, salarios y gastos fijos”.
 
También se cubren los gastos en que sea necesario incurrir, con objeto de reducir la pérdida, pero sin exceder de la
cantidad en que efectivamente se haya reducido.

La Suma Asegurada representa el importe anual de los conceptos de utilidades y gastos en ella asegurados y, en
caso contrario, le será aplicada la cláusula “Proporción indemnizable” de las Condiciones Generales de la Póliza.

En consideración a la cuota aplicada a esta cobertura, el periodo de indemnización amparado por la misma, en ningún
caso excederá del número de meses estipulado en la carátula de la Póliza.
 
Con sujeción a las Condiciones Generales impresas en la Póliza a la cual va adherida esta cobertura, la Compañía
conviene en que si la propiedad descrita en la Póliza fuere destinada o dañada por incendio y/o rayo o los riesgos
adicionales contratados en la Póliza de daños directos con excepción de terremoto y/o erupción volcánica, que
ocurriere durante la vigencia de esta cobertura y las operaciones del negocio fueren interrumpidas o entorpecidas a
causa de los riesgos cubiertos, esta Compañía será responsable, como más adelante se expresa, por la pérdida
efectiva que sufra el Asegurado durante el periodo de indemnización contratado, pero sin exceder de las cantidades
consignadas en la cédula de la Póliza, para los tres casos siguientes:
 
1.- Sobre la pérdida o disminución de las utilidades netas del negocio a consecuencia de la interrupción o

entorpecimiento de operaciones causadas por el siniestro.

2.- Sobre los gastos que necesariamente tengan que seguirse erogando durante una suspensión total o parcial de
operaciones pero solamente en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales gastos de no haber
ocurrido el siniestro.

3.- Sobre los salarios de los trabajadores al servicio del Asegurado en su negocio cubierto bajo la Póliza, siempre que
tales salarios tengan que continuar pagándose durante la total o parcial suspensión del negocio, pero solamente
en la medida que el negocio hubiera producido para cubrir tales salarios de no haber ocurrido el siniestro.

 
 
Como el objeto de esta cobertura es indemnizar al Asegurado de los daños que resienta por la paralización o
interrupción de su negocio, la Compañía no será responsable por cantidad alguna que hubiere sido producida por el
negocio de no haber acontecido el siniestro. Para el objeto deberá tenerse en cuenta la experiencia del mismo
negocio en el último año financiero anterior al siniestro y la probable experiencia que hubiera habido de no suceder
éste.

El Asegurado deberá tener seguros que amparen los daños materiales que por incendio y/o rayo pueda sufrir la
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propiedad aquí descrita, cuya Suma Asegurada total represente no menos del 80% del Valor de Reposición de los
inmuebles, maquinaria, mercancías, materias primas y demás bienes propiedad del Asegurado y/o sobre los cuales
tenga interés asegurable y que sean necesarios para la normal operación del negocio de este seguro. El Asegurado
se obliga a que, mientras dure la vigencia de esta cobertura, mantendrá en vigor dichos seguros sin cancelarlos ni
reducirlos y procurará hacer, en todo caso, los aumentos que se requieran para mantenerlo dentro del mínimo
indicado. En casos de no existir esto, la Compañía podrá dar por terminada la cobertura.
 

II. Definiciones.- Los términos que enseguida se citan tendrán los significados siguientes:
 

1.- Materia prima.- Los materiales usuales en el negocio del Asegurado en estado en que los adquiera.
 
2.- Productos en proceso de elaboración.- Materia prima que haya sufrido alguna transformación voluntaria dentro

del negocio asegurado para obtener un producto terminado pero sin llegar a serlo.
 
3.- Productos terminados.- El producto objeto del negocio asegurado, tal como debe quedar para ser empacado,

embarcado o vendido.
 
4.- Mercancías.- Existencias de bienes no manufacturados por el Asegurado que conserva para su venta.
 
5.- Ingresos.- Lo cobrado en dinero o especie o que deba cobrar el Asegurado por mercancías vendidas o

entregadas o por trabajos o servicios prestados como consecuencia lógica del negocio asegurado excluyendo
ingresos de capital u otros asimilables a éste.

 
6.- Periodo de indemnización.- Es el periodo que se indica en la fecha del siniestro y dentro de la vigencia de la

cobertura y que termina al transcurrir el número de meses estipulados en ella, dentro de cuyo periodo puedan
quedar afectadas las operaciones del negocio asegurado como consecuencia del referido siniestro y sin quedar
limitado por la fecha de expiración de la vigencia de esta cobertura.

 
7.- Año financiero.- Es el último periodo anual de operaciones cerrado con balance antes de la fecha del siniestro.
 

 
III. Condiciones particulares.
 

1.- Interrupción por autoridad civil.- Esta cobertura se extiende a cubrir la pérdida real asegurada, sin exceder de
dos semanas consecutivas cuando, como resultado directo de los riesgos asegurados, el acceso a los predios
haya sido prohibido por orden de autoridades civiles.

 
2.- Materias primas.- Si la paralización o entorpecimiento del negocio asegurado se debiera a la destrucción o daño

de materias primas por incendio y/o rayo, la responsabilidad de la Compañía quedará limitada al periodo durante el
cual las materias primas destruidas o dañadas hubiera hecho posible las operaciones del negocio.

 
3.- Productos en proceso de elaboración.- Esta cobertura, con sujeción a todas sus condiciones y limitaciones y

dentro de la Suma Asegurada por la misma, incluirá, al ser necesario, el tiempo que se requiera, usando la debida
diligencia y actividad pero sin exceder de treinta días consecutivos de trabajo, para remplazar o reponer
cualesquier producto en proceso de elaboración que hubieren sido dañados o destruidos mientras se encontraban
dentro del predio ocupado por el negocio asegurado, al mismo estado de manufactura que guardaban al tiempo de
ocurrir el siniestro.

 
 
4.- Reanudación de operaciones y uso de otras propiedades.- Tan pronto como fuere posible después de ocurrir

cualquier siniestro, es obligación del Asegurado reanudar total o parcialmente las operaciones de su negocio
cubierto en la presente cobertura y usar, si fuere necesario y posible, otros locales o propiedades si por estos
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medios puede ser reducida la pérdida amparada por la presente y tal reducción será tomada en cuenta al
determinar las pérdidas que hubieran de pagarse de acuerdo con este contrato.

 
5.- Equipo y materiales suplementarios.- Toda maquinaria suplementaria, refacciones, equipo, materiales,

accesorios, materias primas y productos en proceso de elaboración excedentes de reserva, que sean propiedad
del Asegurado o puedan ser controlados y usados por él, en caso de siniestro deberán utilizarse para poner su
negocio asegurado bajo la presente cobertura en condiciones de continuar o reanudar operaciones.

 
6.- Límite de responsabilidad.- La responsabilidad de la Compañía bajo los varios incisos de la Póliza, no excederá

de la cantidad del seguro bajo cada uno de ellos, ni será por proporción mayor de cualquier pérdida que la que
exista entre el seguro bajo la Póliza y el total de seguros vigentes al tiempo del siniestro, válidos o no y que sean
cobrables o no, que cubran en cualquier forma la pérdida asegurada bajo los respectivos incisos de la Póliza.

 
7.- Cambios en ocupación del riesgo asegurado.- Debido a que la cuota de este seguro está basada en la que

corresponde aplicar al seguro de daño físico, el Asegurado tiene obligación de comunicar a la Compañía cualquier
cambio de ocupación o alteración al negocio asegurado bajo esta Póliza, a fin de que la Compañía pueda ajustar
la diferencia en prima que corresponda. Si dicho cambio implica una agravación esencial del riesgo y el Asegurado
no lo comunica a la Compañía dentro del plazo de 24 horas, la Compañía quedará liberada de sus obligaciones.

 
8.- Disminución de gastos asegurados.- El Asegurado tiene la obligación de reducir en lo posible los gastos

asegurados durante el periodo de indemnización con objeto de reducir la pérdida.
 

IV. Exclusiones.- Esta Compañía no será responsable por pérdida alguna resultante por daño
o destrucción de productos terminados, ni por el tiempo que fuera necesario para
reproducir cualquier producto terminado que hubiere sido dañado o destruido, ni por
pérdida alguna que pueda ser ocasionada por cualquier mandato o ley que reglamente la
construcción o reparación de Inmuebles, ni por la suspensión, expiración o cancelación de
cualquier contrato de arrendamiento o concesión, contrato, pedido u orden, ni por
cualquier otra pérdida consecuencial.

Sin perjuicio de cualquier disposición contraria, esta Póliza excluye daños:

(i) Que se produzcan directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o
percibido) de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(ii) Causados directa o indirectamente por, resultantes de o en conexión con cualquier
acción que se tome para controlar, prevenir, evitar o que de alguna forma está relacionada
con cualquier brote epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.

(iii) Causados directa o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción de
movilidad de personas o animales por parte de algún organismo nacional o internacional o
agencia relacionada con epidemias, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación
rápida.

(iv) Causados directa o indirectamente por cualquier comunicado o advertencia de viaje
emitida por un organismo nacional o internacional o agencia relacionada con cualquier
brote de epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.
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(v) Interrupción de actividades comerciales por infección o cuarentena de cualquier
Persona(s) debido al real o presunta infección por epidemia, pandemia o enfermedad
infecciosa de propagación rápida y cualquier temor o amenaza resultante de ello.

 
 
V. Causa de rescisión del contrato.
 

A) Si después de un siniestro el Asegurado suspendiere voluntariamente el negocio para no volverlo a reanudar, esta
cobertura quedará cancelada y la Compañía devolverá la prima a prorrata no devengada a la fecha del siniestro.

B) Si se clausura el negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más días.

C) Si se entrega el negocio a un liquidador o síndico ya sea por orden judicial, por acuerdo de acreedores o por
voluntad del Asegurado.

 
D) Si se opusiere a que la Compañía revise su contabilidad al ajustar un siniestro.

E) Si hubiere discrepancias notorias, no justificadas por la marcha normal del negocio de Asegurado, entre las cifras
declaradas por él, a la Compañía y las que se obtengan de un análisis de su contabilidad.

F) Epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa de propagación rápida.
 

 
VI. Obligaciones del Asegurado.- Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:
 

1.- Levantará dentro de los siguientes treinta días de la fecha de emisión de este seguro un inventario completo,
general y detallado de su negocio y por lo menos una vez cada año y dentro de los doce meses siguientes a la
fecha de inventario inmediato anterior, a menos de que el Asegurado tenga en la fecha de emisión de esta
cobertura un inventario de esta naturaleza, tomado dentro de los doce meses inmediatos anteriores, así como un
juego de libros que muestren una relación completa de las operaciones efectuadas desde que tal inventario
hubiere sido tomado.

2.- Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de
libros que muestren claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las operaciones efectuadas,
incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los hechos contra efectivo como a crédito.

El término “Registro completo de operaciones efectuadas” en la forma en que se usa en los párrafos que anteceden,
tiene la intención de incluir en el citado juego de libros una relación completa de todos los bienes que se reciban en
el predio y que se aumenten a las existencias y de todos los bienes que se retiren de tal existencia, ya sea por el
Asegurado o por otros, aun cuando no constituyan técnicamente compras, ni técnicamente ventas.

Si el negocio del Asegurado bajo esta cobertura fuere de índole manufacturera, este “Registro completo de
operaciones efectuadas” deberá, además, mostrar todas las materias primas recibidas y todos los productos
manufacturados con ellas, incluyendo el costo de manufactura y mostrar la merma o desperdicios habidos en el
proceso de manufactura y todas las materias primas y productos manufacturados que se retiran o saquen del o de
los Inmuebles descritos.

 
3.- Conservará y cuidará todos los inventarios tomados durante el año en curso, así como todos los tomados durante

el año inmediato anterior que existan al tiempo de expedirse esta cobertura y conservará y cuidará todos los libros
que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus negocios operados durante el año corriente y el
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inmediato anterior.

Los libros e inventarios y cada uno de ellos, como quedan mencionados, serán conservados por el Asegurado bajo
llave en una caja fuerte a prueba de incendio durante la noche y en todo tiempo, mientras el Inmueble o Inmuebles
mencionados en la Póliza, no estén efectivamente abiertos para negocios o, a fala de eso, el Asegurado guardará
tales libros e inventarios y cada uno de ellos en algún lugar seguro, no expuesto a un incendio que destruyera los
Inmuebles mencionados y, en caso de que ocurriere pérdida o daño de los que la Póliza asegura a la propiedad
mencionada en ella, tales libros e inventarios y cada uno de ellos deberán ser entregados por el Asegurado a la
Compañía para examen.

 
Queda además convenido que el hecho de que la Compañía solicite o reciba tales libros o inventarios o cualquiera de

ellos o que examine los mismos, no constituirá admisión de responsabilidad alguna, ni renuncia de cualquiera
estipulación o condición de la Póliza.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA TE01.- TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA
COBERTURA ADICIONAL A LA DE INCENDIO DEL INMUEBLE

Y/O CONTENIDOS
 
 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el riesgo de Terremoto y/o Erupción Volcánica de forma adicional a la
cobertura Daños Materiales al Inmueble y Daños Materiales a Contenidos.
 
Las Sumas Aseguradas se establecen en la carátula de la Póliza.
 

1. Riesgos Cubiertos
Terremoto y/o Erupción Volcánica.

Si los bienes asegurados o parte de ellos fueren destruidos o dañados dentro de la vigencia del seguro
consignada en la Póliza, la Compañía conviene en indemnizar al Asegurado el importe de los daños
sufridos de conformidad con los incisos 4. Deducible y 5. Coaseguro de la presente cláusula, sin incluir el
valor de mejoras (exigidas o no por alguna autoridad) para dar mayor solidez al Inmueble(s) afectado(s) o
para cualquier otro fin, o en exceso de aquellas reparaciones necesarias para reponer los bienes al mismo
estado en que se encontraban al momento del siniestro.

Los daños amparados por esta cláusula que sean ocasionados por algún Terremoto y/o Erupción Volcánica
darán origen a una reclamación separada por cada uno de esos fenómenos; pero si varios de éstos ocurren
dentro de un periodo de 72 (setenta y dos) horas consecutivas durante la vigencia de aquel, se tendrán
como un solo siniestro y los daños que causen deberán ser comprendidos en una sola reclamación.
 

2. Bienes Excluidos pero que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso

Salvo convenio expreso, esta Compañía no será responsable por pérdidas o daños
causados a:

A) Cimientos, albercas, bardas, patios exteriores, escaleras exteriores y
cualesquiera otras construcciones separadas del Inmueble(s) o
construcciones que expresamente estén asegurados por la Póliza a la cual se
agrega esta cláusula.

B) Muros de contención debajo del nivel del piso más bajo, a muros de
contención independientes.

C) Cualquier clase de frescos o murales que con motivo de decoración o de
ornamentación estén pintados en o formen parte del Inmueble(s) o
construcciones aseguradas.

 
D) Pérdidas consecuenciales (en los términos de la cláusula respectiva),
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entendiéndose por éstas los gastos fijos y salarios resultantes de la
paralización o entorpecimiento de las operaciones del negocio con motivo de
la realización de los riesgos de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

 

3. Bienes y Riesgos Excluidos que no pueden ser cubiertos

Esta Compañía en ningún caso será responsable por pérdidas o daños causados:
 

A) A suelos y terrenos.

B) A Inmuebles, instalaciones y construcciones que no estén totalmente
terminados y sus Contenidos.

C) Directa o indirectamente, próxima o remotamente por reacciones nucleares,
radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sea controladas o no y sean o
no como consecuencia de Terremoto y/o Erupción Volcánica.

D) Por marejada o inundación aunque éstas fueren originadas por alguno de los
riesgos contra los cuales ampara este seguro.

E) Por variaciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al
terremoto, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos
normales no repentinos.

 

4. Deducible

En cada reclamación por daños materiales a los Inmuebles, construcciones y Contenidos amparados por
esta cláusula, se aplicará el deducible que se indica en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de
la presente cláusula por cada estructura afectada, el cual se expresa en porcentaje y se calculará sobre el
100% (cien por ciento) del valor asegurable (real o de reposición según se haya contratado).
 

5. Coaseguro

Estará a cargo del Asegurado, conforme a la zona sísmica donde se ubiquen los bienes asegurados, el
porcentaje especificado en el numeral 6. Tabla de Deducibles y Coaseguros de la presente cláusula de toda
pérdida o daño indemnizable que sobrevenga a los bienes asegurados por Terremoto y/o Erupción
Volcánica,
 
El Coaseguro se aplicará sobre la pérdida indemnizable, después de haber descontado el Deducible y
después de aplicar la Proporción indemnizable, si procede.

6. Tabla de Deducibles y Coaseguros
 
Los deducibles y coaseguros aplicables para el giro Casa-Habitación de acuerdo a la zona sísmica que se
indica en la carátula de la Póliza, serán los siguientes:
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Zonas 1 2 3
D. Dir. 2 2 3

Coaseg. 10 20 30

Para los demás giros de acuerdo a la zona sísmica que se indica en la carátula de la Póliza, serán los
siguientes:

Zonas 01/A 02/B 03/B1 04/C 05/D 06/E 07/F 08/G 09/H1 10/H2 11/I 12/J
D. Dir. 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 2 5
P. Con. 7D 7D 7D 7D 7D 7D 7D 14D 10D 10D 7D 18D
Coase. 10 10 25 10 10 25 25 30 30 30 30 30

Dónde:

D. Dir.= Deducible daño directo (%)

P. Con.= Deducible pérdidas consecuenciales se expresa en días de espera (D)

Coase.= Coaseguro (%)

El inicio de vigencia de esta cláusula será a partir de fecha indicada en la carátula de la presente Póliza y
terminará cuando finalice la vigencia de la misma.

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

RC11

AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA RC11.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR
CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

 
 
1.- Está asegurada, en concordancia con lo estipulado en el párrafo de responsabilidades no amparada por

el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio expreso de las Condiciones Generales de
la póliza y cuando en la cédula de la misma se indique, la Responsabilidad Civil en que incurriere el
Asegurado a consecuencia de daños a terceros ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas,
atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruido, siempre y cuando sean a consecuencia de un
acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e imprevista.

 
2.- Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determinar claramente, el día que

inicio la emisión de contaminantes y que dicha emisión sea controlada dentro de los 7 días posteriores.
 
3.- El Asegurado deberá informar a la Compañía aseguradora del comienzo de la emisión dentro de las 24

horas siguientes al conocimiento del mismo.
 
4.- Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños,

reclamaciones o responsabilidades derivadas u ocasionadas por:
- Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación,

vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio.
 
- Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, ductos o

tuberías, las(os) cuales se encuentren o en cualquier momento hayan estado debajo de la superficie
de la tierra o agua y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, excavación o cualquier otra
causa y que no sean imputables al Asegurado.

 
- Daños por contaminación que se presente en forma gradual, lenta y progresiva.
 
- Daños genéticos a personas o animales.
 
- Daños ocasionados por aguas negras, basura, substancias residuales o residuos industriales.
 
- Daños por la inobservancia de las instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección,

control o mantenimiento dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionados con la
prevención o el control de la contaminación del medio ambiente.

 
- Daños por omisión de las reparaciones necesariamente inmediatas de los artefactos o instalaciones

arriba mencionados.
 
- Daños por contaminación que se presenten durante el transporte de substancias catalogadas como

peligrosas, fuera del predio del Asegurado. Para asegurar la responsabilidad civil por contaminación
durante el transporte, se requiere la cobertura adicional de daños por la carga de substancias
peligrosas.

 
5.- El Asegurado participara, en cada reclamación, con el deducible que se indica en la cédula de la póliza.
 
 
6.- Para efectos de este seguro se entenderá por:

CONTAMINACIÓN: Variación perjudicial de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos, o bien por ruidos.
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CONTAMINANTES: Cualquier substancia o irritante sólido, liquido o gaseoso, incluyendo pero no
limitado a humo, vapor, hollín, acido o álcalis, productos químicos y desperdicios. El termino
desperdicios como se usa en ésta definición incluye materiales que se vuelven a consumir, reciclar,
reacondicionar o recuperar.
 
EMISIÓN: Descarga, dispersión, liberación o escape de contaminantes.
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA RC22.- CONDICIONES PARTICULARES DEL
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA INDUSTRIA O

EL COMERCIO
 

 
I. COBERTURA BÁSICA PARA LA INDUSTRIA O EL COMERCIO

Está asegurada, dentro del marco de las Condiciones Generales de la póliza, la Responsabilidad Civil
legal en que incurriere el Asegurado por daños a terceros, derivada de las actividades propias de la
industria o el comercio que se menciona en la carátula de la póliza, queda asegurada la Responsabilidad
Civil derivada de:

1.- La propiedad o arrendamiento de terrenos, Inmuebles o locales, que sean utilizados para la industria
o el comercio citado.
 
Para asegurar la Responsabilidad Civil Legal del Arrendatario por daños a un inmueble tomado en
arrendamiento, se requiere de cobertura adicional de Responsabilidad Civil Legal de Arrendatario.
 
 

2.- La tenencia y uso de máquinas de trabajo.

3.- La posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento a su servicio.
 

Para asegurar la Responsabilidad Civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) en poder del
Asegurado, se requiere la cobertura adicional de Responsabilidad Civil de Garage o Estacionamiento
de Automóviles.

 
4.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones reconocidas

por la ciencia médica, en caso de contar con consultorio de empresa.
 
 
5.- La posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio (servicio contra incendio,

perros guardianes, sistemas de alarmas y similares).
 
 
6.- La posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio (comedores, comercios, casas

hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares).
 
 
7.- El permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el personal de

su empresa. No se cubre la Responsabilidad Civil Personal de los participantes en las actividades
deportivas.

 
 
8.- Excursiones y actos festivos organizados para su personal.

9.- La propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles publicitarios u
otras), dentro de sus inmuebles.

10.-La participación en ferias y exposiciones.
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11.-El uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas.

12.-La posesión, mantenimiento y uso material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro de sus
inmuebles.

13.-La actividad materia de este seguro, está asegurada, además, conforme a las condiciones de la
póliza, la Responsabilidad Civil Legal Personal, de sus empleados y trabajadores, frente a terceros.
Queda excluida la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo con el
asegurado.

 

 
II. COBERTURAS ADICIONALES.

Están aseguradas cuando en la carátula o cédula de la póliza se indique y con los deducibles
convenidos, las responsabilidades por:
1.- Explosivos.

Derivada de la fabricación, almacenamiento, venta y utilización de materias explosivas (según texto
respectivo).
 

 
2.- Carga y Descarga.

Derivada de daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga,
ocasionados por grúas, cabrias y montacargas, incluyendo daños a tanques, cisternas y
contenedores durante la operación de descarga a consecuencia de implosión (según texto
respectivo).
 

 
3.- Arrendatario.

Derivada de daños al inmueble arrendado, por Incendio y/o explosión (según texto respectivo).
 

 
4.- Taller.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del taller (según texto
respectivo).
 
 

 
5.- Estacionamiento.

Derivada de daños a vehículos propiedad de terceros por la actividad propia del Estacionamiento
(según texto respectivo).

 
6.- Productos y por trabajos terminados.

Derivada de daños a terceros, por los productos fabricados, vendidos, entregados, suministrados, o
bien por los trabajos ejecutados (según texto respectivo).
 

 
7.- Daños por contaminación del medio ambiente.

Derivada de daños a terceros, por variaciones perjudiciales de aguas, atmosfera, suelos, subsuelos,
o bien por ruido, siempre y cuando ocurra dentro de sus inmuebles en forma repentina, accidental e
imprevista (según texto respectivo).
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8.- Cruzada.

Derivada de reclamaciones entre sí por las personas físicas o morales que se mencionan como
asegurados en esta póliza (según texto respectivo).

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA RO08.- MEDIDAS DE PROTECCIÓN
 
 
Habiéndose aplicado los descuentos correspondientes a las primas de robo de mercancías y/o dinero y
valores de acuerdo a las medidas de protección indicadas en la solicitud del seguro, queda entendido y
convenido que en caso de siniestro indemnizable que se compruebe la carencia de alguna de ellas, se
aplicará el doble del deducible establecido en la póliza.
 
En la carátula y/o especificación de la póliza se establece el código correspondiente a las medidas de
protección declaradas en dicha solicitud, los cuales significan lo siguiente:
 
Para robo de mercancías y/o dinero y valores dentro del local:
 

Código  Medida de Protección

001 .HA. Horario de actividad de 7 a 20 horas.
002 .PM. Protecciones metálicas.
003 .DM. Detector de metales.
004 .CTV. Circuito cerrado de televisión.
005 .SV. Sensores de vibración.
006 .A. Alarma con contrato de mantenimiento vigente.
007 .VSAFHA. Vigilante sin arma de fuego horas hábiles.
008 .VCPG. Vigilante con perro guardián.
009 .VSAF24. Vigilante sin arma de fuego 24 horas.
010 .VCAFHA. Vigilante con arma de fuego horas hábiles.
011 .VCAF24. Vigilante con arma de fuego 24 horas.
012 .SERD. Servicio especializado de recolección de dinero.

 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CLÁUSULA RM48.- PARTICIPACIÓN EN LA PÉRDIDA
 
 
Queda entendido y convenido que, en caso de siniestro que amerite indemnización, quedará a cargo del
Asegurado una participación en la pérdida del 5% al momento del siniestro, con un mínimo absoluto que
dependerá del rango de Suma Asegurada por inciso, como sigue:
 

Desde 0 hasta 1,000 UMAD Mínimo absoluto de 20 UMAD
Desde 1,001 hasta 5,000 UMAD Mínimo absoluto de 40 UMAD
Desde 5,001 hasta 10,000 UMAD Mínimo absoluto de 60 UMAD
Desde 10,001 hasta 50,000 UMAD Mínimo absoluto de 80 UMAD
Más de 50,000 UMAD Mínimo absoluto de 250 UMAD

 
UMAD= Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx
 
 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

F1526

AGRUPACIÓN FAMILIA

 

F-1526.- Riesgos excluidos que pueden ser cubiertos mediante convenio
expreso para la póliza de rotura de maquinaria.

 
A.- Siempre y cuando el número que identifica al endoso aparezca mencionado en la carátula o especificación de la

póliza, dentro del cuadro respectivo, los bienes amparados quedan también cubiertos contra las pérdidas o daños
causados directamente por:
1. Endoso de explosión física riesgos cubiertos.- Explosión física que afecte a los bienes asegurados relacionados en

la especificación de la póliza.
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el
límite mencionado en el contenido de la póliza.
Deducible aplicable.- En cada reclamación por daños materiales por los riesgos amparados por este
endoso, siempre quedará a cargo del Asegurado el deducible establecido para la cobertura básica
establecido en la especificación de la póliza.
Definición.- Por explosión física de un recipiente que contenga gas, vapor y/o líquido, se entiende que a
consecuencia de la tendencia a expandirse inherente a los gases o vapores contenidos en él, dicho
recipiente se romperá en forma tal que por el escape de gases, vapores y el derrame de líquidos tendrá
lugar un equilibrio súbito entre la presión del recipiente y la presión externa.
 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión.
 
2. Endoso de explosión para motores de combustión interna riesgos cubiertos.- Explosión que se origine en el interior

del cárter de los motores que se enumeran en la especificación de la póliza.
Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso será el
límite mencionado en el contenido de la póliza.
 

Exclusión.- Daños por incendio aunque éste sea causado por explosión.
 
B.- Cuando en la carátula o especificación de la póliza se identifique como amparado con su respectiva suma asegurada,

se considerarán cubiertos los siguientes bienes y/o gastos de acuerdo al endoso correspondiente:

Endoso de contenidos de tanques riesgos cubiertos.- La pérdida de la materia prima, productos terminados o semi
terminados como resultado de fugas en tanques, siempre y cuando dichas fugas sean a consecuencia de un daño
material indemnizable bajo ésta póliza, sin perjuicio a la cláusula de proporción indemnizable de las condiciones
generales de la póliza.

Indemnización en caso de siniestro.- La indemnización en caso de siniestro bajo este endoso será como sigue:

A) En caso de productos fabricados por el Asegurado, será el costo de la materia prima incluyendo el costo de
fabricación, pero sin exceder el precio que los productos tuvieren de haberlos vendido, deduciendo cualesquiera
de los gastos no erogados sobre productos no terminados en el momento de ocurrir la pérdida.

B) En caso de mercancías comercializadas por el Asegurado, serán el valor de las mismas al momento de la pérdida,
sin exceder el precio que las mercancías tuvieran de haberlas vendido, deduciendo cuales quiera de los gastos no
erogados.

C) En el caso de productos derramados que sean recuperables, será el costo de su limpieza y purificación hasta que
obtenga la misma calidad que tenía antes de haber ocurrido el siniestro, pero no más de lo indicado en los párrafos
a) y b) teniendo siempre en cuenta el salvamento de cualesquier producto.

 

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, será el límite que se
indica en la especificación de la póliza.
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Participación en la pérdida.- Es condición para el otorgamiento de esta cobertura que el Asegurado soporte por su propia
cuenta un 20% de toda pérdida o daño, con mínimo del equivalente a 90 Unidad de Medida y Actualización Diaria al día
del siniestro.

Endoso de gastos extraordinarios por flete expreso terrestre y/o marítimo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte
terrestre o marítimo de partes y repuestos, tiempo extra, trabajos en domingo y días festivos necesarios para apresurar la
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados por la realización de algunos de los riesgos
cubiertos por esta póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- La responsabilidad máxima de la Compañía bajo este endoso, no excederá en
ningún caso del 30% del monto del d año material sufrido por cada máquina de cuya reparación se trate.

Endoso de gastos por flete aéreo riesgos cubiertos.- Los gastos de transporte aéreo erogados para apresurar la
reparación definitiva de los bienes asegurados que resulten dañados hasta por la cantidad máxima que se menciona en
la especificación de la póliza.

Límite máximo de responsabilidad.- El límite máximo de indemnización durante la vigencia de la póliza, será el que se
menciona en la especificación de la misma.

Participación en la pérdida.- En cada reclamación por los gastos amparados por este endoso, siempre quedará a cargo
del Asegurado una participación del 20% de la indemnización procedente.

Endoso de nuevas adquisiciones riesgos cubiertos.- Se cubren en forma automática todas aquellas calderas y recipientes
sujetos a presión adquiridas por el Asegurado, en relación con la operación de su negocio y dentro de la ubicación
mencionada en la carátula de la póliza, hasta por una cantidad igual al 5% (cinco por ciento) de la suma asegurada sin
exceder el equivalente a 10,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria, contra los riesgos contratados.

El Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que se produzcan
tales aumentos de suma asegurada, así como a pagar la prima respectiva.

 

Exclusión.- Queda entendido y convenido entre las partes contratantes que esta cobertura
automática no surtirá efectos cuando, entre la fecha de ocurrencia de un siniestro y en el
momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista un lapso de más de
30 días.

 

 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP 
y 116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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          CLAUSULA DE DESCRIPCION DE EQUIPO ELECTRONICO AMPARADO  (EE48)

 

 

                   DESCRIPCION DEL EQUIPO ASEGURADO               $ VALOR DE

                     (DESCRIPCION, MARCA Y SERIE)                  REPOSICION

Firma Autorizada

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

F558

AGRUPACIÓN FAMILIA

CLÁUSULA F558.- COBERTURAS DE EQUIPO ELECTRÓNICO
 

Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso (en
lo sucesivo la “Póliza”), cubre los bienes asegurados con límite en la suma asegurada de la cobertura básica,
contra pérdidas o daños materiales causados directamente por:
 

1. Riesgos Hidrometeorológicos
Según la cláusula HI01 “Riesgos Hidrometeorológicos”

2. Huelgas, Alborotos Populares y Conmoción Civil
Riesgos cubiertos.- Actos de huelguistas o personas que tomen parte en paros, disturbios de carácter

obrero, motines o alborotos populares o por personas mal intencionadas durante la realización de
tales actos o bien ocasionados por las medidas de represión de los mismos, tomadas por las
autoridades.

Exclusiones.-
Pérdidas o daños por:

A) Ratería, hurto o saqueo cometidos por personal del Asegurado o por
terceras personas durante la realización de los actos arriba mencionados.

B) Depreciación, demora o pérdida de mercado.

C) Carencia, escasez o reducción de energía, de combustible, de materiales o
de mano de obra de cualquier clase o naturaleza.

D) Cualquier acto de persona que actúe a nombre de o en conexión con
organizaciones, cuyas actividades estén dirigidas hacia el derrocamiento
con uso de la fuerza del gobierno, de jure o de facto o para influenciarlo por
medios terroristas o por violencia.

3.- Terremoto y/o Erupción Volcánica

Según la cláusula TE01 “Terremoto y/o Erupción Volcánica”

4.- Robo sin Violencia (Hurto)

Riesgos cubiertos.- Consiste en el apoderamiento o apropiación ilegítimo de una cosa mueble, ajena
en todo o en parte, con ánimo de lucro, realizado sin concurrir con el empleo de la fuerza en las
cosas, ni de la violencia o intimidación en las personas.

5.- Robo con Violencia

Riesgos cubiertos.- Esta cobertura ampara el equipo electrónico descrito en la especificación anexa de la
Póliza a consecuencia de robo perpetrado por cualquier persona o personas que, haciendo uso de violencia,
dejen señales visibles del exterior al interior, así mismo ampara el robo por asalto o intento del mismo mediante
el uso de la fuerza o violencia ya sea moral o física sobre las personas.

l•'INBURSA 
111 Seguros 



Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa
Av. Insurgentes Sur 3500, Col. Peña Pobre,  Tlalpan,
C.P. 14060, Ciudad de México.

22212 30041829

PÓLIZA

30057107

CIS

CÓDIGO DE CLÁUSULA

F558

AGRUPACIÓN FAMILIA

Exclusiones.-

A) Robo sin violencia.

B) Robo o asalto en el que intervinieren personas por las cuales el
Asegurado fuere civilmente responsable.

C) Robo o asalto causado por los Beneficiarios o causahabientes del
Asegurado o por los apoderados de cualquiera de ellos.

Las siguientes coberturas se considerarán contratadas cuando en la carátula de la Póliza se establezca como
amparadas con su respectiva suma asegurada:

Equipo Móvil Portátil

Bajo esta cobertura los equipos móviles portátiles, específicamente mencionados en la Póliza, se amparan
contra cualquier riesgo contratado en la sección I de la Póliza, mientras se encuentren en o sean transportados
dentro de la República Mexicana, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

No son objeto de esta cobertura los equipos instalados en vehículos automotores, ni
amparar pérdidas o daños durante el transporte único y definitivo de una ubicación a
otra.

Exclusión

Pérdidas o daños ocurridos a equipos que operen bajo o en el agua, en el aire o naves
aéreas o espaciales.

Equipos Bajo Tierra

Bajo esta cobertura se amparan las pérdidas o daños que sufran los equipos asegurados que se encuentren
operando bajo tierra, sin exceder de la suma asegurada de dichos equipos.

Gastos por  Flete Expreso

Bajo esta cobertura se amparan los gastos extraordinarios por concepto de flete expreso terrestre y/o marítimo,
trabajos en días festivos y horas extras, erogados para apresurar la reparación definitiva de los bienes
afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin exceder del 30% de la
indemnización procedente por el daño directo, ni de la suma asegurada contratada para esta cobertura.

Gastos por Flete Aéreo

Bajo esta cobertura se amparan los gastos por concepto de flete aéreo, erogados para acelerar la reparación
definitiva de los bienes afectados por algún siniestro indemnizable bajo las secciones I y/o II de esta Póliza, sin
exceder de la suma asegurada contratada para esta cobertura.

Gastos de Albañilería, Andamios y Escaleras
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Bajo esta cobertura se amparan los gastos adicionales que deban erogarse al romper, escarbar, rellenar,
resanar, repellar, repintar, recubrir, pavimentar a calles, muros, pisos y techos, con motivo de la reparación de
daños a equipos asegurados canalizados o ahogados en dichos pavimentos, pisos, muros y techos, así como
también gastos por uso de andamiajes y escaleras que sean necesarios erogar a fin de reparar daños cubiertos
a equipos asegurados, sin exceder del 5% de la suma asegurada de los equipos afectados, ni de la suma
asegurada contratada para esta cobertura.

Nuevas Adquisiciones

La Compañía conviene en cubrir en forma automática los aumentos de suma asegurada derivados de la
adquisición de otros bienes, comprados o adquiridos en alquiler por el Asegurado por los cuales sea legalmente
responsable, pero siempre y cuando dichos bienes se encuentren contenidos en el (los) predio(s)
mencionado(s) en la Póliza, sin exceder del 10% de la suma asegurada para las secciones I y/o II, ni del
equivalente a 5,000 Unidad de Medida y Actualización Diaria.

Dicha cobertura será por un lapso de 30 días a partir de que se produzcan tales aumentos, por lo que el
Asegurado se compromete a dar aviso a la Compañía por escrito dentro de ese periodo, del monto de los
aumentos y a pagar la prima respectiva.

Esta cobertura automática no surtirá efecto cuando, entre las fechas de ocurrido el
siniestro y el momento en que se produzcan los aumentos de suma asegurada, exista
un lapso de más de 30 días sin que lo haya declarado o cuando el Asegurado haya
tenido aumentos anteriores y no los haya declarado a la Compañía.

Antenas

Bajo esta cobertura se cubren los daños en aquellos dispositivos que permiten la recepción y el envío de ondas
electromagnéticas hacia un espacio libre (Una antena transmisora lo que hace es transformar voltajes en ondas
electromagnéticas y la receptora realiza un proceso similar pero al revés), sin exceder de la suma asegurada de
dichos equipos.

Incremento Automático de Suma Asegurada para Pólizas Expedidas en Moneda Nacional

A partir de su contratación la Compañía conviene en incrementar las sumas aseguradas en la misma
proporción que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (I.N.E.G.I).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren modificación
alguna.

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los 
artículos 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.
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CLÁUSULA DV11B.- COBERTURA DE DINERO Y VALORES
PARA GASOLINERÍAS

 
Por medio de la presente cláusula, se hace constar que la póliza citada en la parte superior de este endoso
(en lo sucesivo “la Póliza”), ampara el dinero y/o valores de acuerdo con la Suma Asegurada establecida
en la carátula de la Póliza, para uno o varios eventos durante la vigencia de esta, sin rebasar los límites de
responsabilidad y condiciones establecidas en los puntos I dentro del Local y II fuera del Local, de acuerdo
a lo siguiente:
 

I. Dentro del Local:

La Suma Asegurada indicada en la carátula de la presente Póliza corresponde al límite máximo de
responsabilidad que tiene la Compañía y opera para la suma de todos los siniestros que ocurran
durante la vigencia sin reinstalación automática.
 
A. La presente cobertura queda sujeta a que el dinero y/o valores se encuentre dentro de bóveda, caja

fuerte de seguridad tipo maroma o buzón, empotrada o anclada al piso, o con peso igual o mayor a 100
(cien) kg., en caso de siniestro indemnizable y de no cumplir con las medidas anteriores, la Compañía
indemnizara hasta la Suma Asegurada contratada con un sublímite máximo de $100,000.00 (cien mil
pesos 00/100 M.N.) por evento

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada contratada con mínimo de 100 (cien)
UMAD.

B. Dentro del local para conteo de dinero, se ampara como máximo hasta $ 150,000.00 (ciento cincuenta
mil pesos 00/100 M.N.) por evento, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos
los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 10% (diez por ciento) sobre el sublímite con mínimo de 100 (cien) UMAD.

C. Despachadores; se ampara como sublímite de la cobertura principal de hasta $ 30,000.00 (treinta mil
pesos 00/100 M.N.) o por el total de despachadores, y como máximo de $ 5,000.00 (cinco mil pesos
00/100 M.N.) por despachador, con límite máximo hasta la Suma Asegurada contratada por todos los
eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza.

Deducible: 20% (veinte por ciento) sobre el límite por despachador.

En suma para estos incisos las indemnizaciones por este concepto no podrán ser superiores a la Suma
Asegurada indicada en la carátula de la Póliza, ya sea en uno o varios eventos durante la vigencia de la
Póliza.

Notas:

· Los incisos B y C se consideran como sublímites del inciso A, por lo tanto no se consideran
adicionales a este inciso.

· Los límites de responsabilidad mencionados en los puntos anteriores incluyen la acumulación de
dinero de los fines de semana y días festivos.

· La Suma Asegurada indicada en la carátula de la Póliza se reducirá con cada uno de los eventos
que se presenten en cualquier sección, es decir, el total de las indemnizaciones no podrá ser
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superior a esta Suma Asegurada contratada e indicada en la carátula de la Póliza.

II. Fuera del Local:

Límite máximo de responsabilidad; corresponderá a la Suma Asegurada contratada para la
cobertura de dinero Dentro del local con máximo de hasta $ 200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100
M.N.) por evento.

 
Se ampara el dinero y/o valores por uno o varios eventos durante la vigencia de la Póliza, para dinero y
valores Fuera del local (en tránsito), con limite por evento arriba indicado con máximo hasta la Suma
Asegurada contratada por todos los eventos que ocurran durante la vigencia de la Póliza, siempre y
cuando se efectué el traslado del dinero y/o valores por una persona en vehículo particular o de la
empresa mas un acompañante, en caso de siniestro y no cumplir con lo anterior se aplicara un doble
deducible del establecido para esta sección.

Deducibles: 10% (diez por ciento) sobre la Suma Asegurada mínimo de 100 (cien) UMAD.
 

Notas:

· Para el manejo de dinero Fuera del local no se manejan acumulaciones de dinero de los fines de
semana y días festivos.

UMAD = Unidad de Medida y Actualización Diaria, cuyo valor puede consultarse en: www.inegi.org.mx

III. Exclusiones:
·Dinero transportado por empresas especializadas en el traslado de dinero y
valores (Panamericano, Cometra, Trasval, Securitec, Tecnoval o Similares).

Los demás términos y condiciones de la Póliza, de la cual forma parte este endoso, no sufren
modificación alguna.

 

Firma de persona física, 
información protegida de 
conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 
116, primer párrafo de la 
LGTAIP.
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